
 

   

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-053860/2024: 

 

 

“SUMINISTRO DE SISTEMAS, FILTROS Y ALARGADERAS DE INFUSIÓN, 

SISTEMAS DE BOMBEO DE SANGRE Y PERFORADOR TRANSFERENCIA DE 

FLUIDOS PARA DISTINTOS SERVICIOS DEL H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publican las respuestas dadas por 

la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas: 

 
 

1. HORTAS SUMINISTROS, S.L. 

 

Solicita aclaración del punto 17 del PCAP, en base al lote 28, Tapón Desinfectante para Válvula Individual. 

Condiciones Especiales de Ejecución: Consideraciones Medioambientales: 

 

 "Los adjudicatarios se encargarán de la retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se 

genere en la entrega del material en los Almacenes donde se depositen". 

 ¿a qué se refieren?, ¿a los embalajes de cartón?, ¿a los componentes del producto, 

los envases individuales? 

 Estas retiradas, ¿tienen que realizarse con cada entrega de producto o puede 

realizarse de forma semanal o mensual? 

Respuesta: 

La retirada y reciclado se refiere a los embalajes de cartón corrugado. Dichas retiradas se 

realizarán con cada entrega. 

"El adjudicatario cederá al Hospital los contenedores necesarios para la recogida de residuos, así como 

de la infraestructura necesaria para la logística de los productos" 

 ¿qué tipo de contenedores? ¿contenedores para la recogida de embalajes de cartón 

en la zona de los almacenes del Hospital?, ¿para los desechos del propio producto, 

los envases individuales del propio producto? 

 ¿a qué se refieren con la infraestructura necesaria para la logística? 

Se publicará rectificación de errores y la correspondiente ampliación de plazo de 

presentación de ofertas en el Perfil del Contratante.  

"El Hospital, durante dicha ejecución, podrá exigir la presentación de los comprobantes que acrediten el 

cumplimiento de dicha condición especial" 

 ¿Exactamente a qué comprobantes se refieren? 
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Nos referimos a que el cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de 

ejecución del contrato recogidas en el apartado 17 de la cláusula 1 del PCAP, podrán 

verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del 

contrato. 

 

 
2. BECTON AND DICKINSON S.A. 

En la descripción de los artículos incluidos en los lotes 10 y 11 se describen las llaves de tres vías simples 

y con alargadera (respectivamente) resultando unos consumos anuales estimados de 90.000 unidades y 

125.000 unidades, que por observación de expedientes anteriores y el consumo y protocolos habituales del 

centro, no corresponden a llaves de alta presión, incluidas en el lotes 12 y 13 del mismo PPT. En concreto 

se especifican 40 bares como presión mínima para los lotes 10 y 11 (580psi) lo que entendemos puede ser 

un error y necesitamos que se nos confirme si realmente es esta la presión que se requiere. 

Respuesta:  

Se publicará rectificación de errores y la correspondiente ampliación de plazo de 

presentación de ofertas en el Perfil del Contratante.  

 

 
3. FARMABAN S.A. 

 

Hemos observado en los lotes nº 10 y 11, indican una presión de 580 psi (40 bares).Los valores que 

indican en los pliegos están fuera de los estándares usuales. 

 

Respuesta:  

Se publicará rectificación de errores y la correspondiente ampliación de plazo de 

presentación de ofertas en el Perfil del Contratante.  

 

 
4. BIOMÉDICA DIVISIÓN HOSPITALARIA S.L. 

 

Necesitamos saber, si es obligatorio para la empresa adjudicataria, lo que ustedes indican en la página 5 del 

Pliego de prescripciones técnicas: “Además, los adjudicatarios se encargarán de la retirada y reciclado o 

reutilización de todo el embalaje que se genere en la entrega del material en los Almacenes donde se 

depositen. El adjudicatario cederá al Hospital los contenedores necesarios para la recogida de residuos, así 

como de la infraestructura necesaria para la logística de los productos.” 

 

Respuesta:  

 

Nos referimos a la retirada y reciclado de los embalajes de cartón corrugado. Dichas 

retiradas se realizarán con cada entrega. 

En cuanto a los contenedores para la recogida de residuos se publicará la correspondiente 

rectificación de errores y la ampliación de plazo de presentación de ofertas en el Perfil del 

Contratante.  
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5. BECTON AND DICKINSON (II) 

 

En relación a las Condiciones especiales de ejecución del contrato (art.202 LCSP), 7.2 Consideraciones 

Medioambientales, del concurso arriba indicado: 

“Además, los adjudicatarios se encargarán de la retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje 

que se genere en la entrega del material en los Almacenes donde se depositen. El adjudicatario cederá al 

Hospital los contenedores necesarios para la recogida de residuos, así como de la infraestructura 

necesaria para la logística de los productos” 

Nos gustaría solicitar una subsanación del pliego, que retire el párrafo arriba indicado, por los siguientes 

motivos: 

Falta de vinculación con el objeto del contrato. - Entendemos que esa entrega de contenedores para la 

recogida de residuos y de la infraestructura de los productos no tiene vinculación con el objeto del contrato, 

que es el suministro de determinado material fungible. 

 Falta de valoración económica de los contenedores y de la infraestructura necesaria para la logística 

de los productos. - La condición especial establece la exigencia de que se cedan al hospital 

contenedores para la recogida de residuos, así como de la infraestructura necesaria para la logística 

de los productos. Estas cesiones que han de hacerse obligatoriamente y sin cargo al hospital no 

constan valoradas económicamente en el expediente. 

 Indeterminación de la condición especial. - La condición especial no concreta ni determina cuantos 

son los contenedores que deben cederse ni tampoco establece cual es la infraestructura necesaria 

para la logística de los productos. 

 Finalmente indicar que tras el análisis de toda la documentación que consta publicada en el perfil 

de contratante de la Comunidad de Madrid, hemos visto que esta condición suspensiva no consta 

en el Anuncio de licitación. 

 

Respuesta:  

Nos referimos a la retirada y reciclado de los embalajes de cartón corrugado. Dichas 

retiradas se realizarán con cada entrega. 

En cuanto a los contenedores para la recogida de residuos se publicará la correspondiente 

rectificación de errores y la ampliación de plazo de presentación de ofertas en el Perfil del 

Contratante.  

 

6. HELIANTUS MEDICAL  

 

Estamos preparando el expediente arriba referenciado “Suministro de sistemas, filtros y alargaderas de 

infusión, sistemas de bombeo de sangre y perforador transferencia de fluidos para distintos servicios del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón” y nos surge una duda con respecto a las presiones que 

deben soportar los artículos de los lotes 10, 11, 12 y 13 de que puedan estar correctas.  
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Respuesta:  

Las presiones de los lotes 12 y 13 son correctas. 

En relación a las presiones de los lotes 10 y 11 se publicará rectificación de errores y la 

correspondiente ampliación de plazo de presentación de ofertas en el Perfil del Contratante.  

 

7. ICU Medical Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L. (I) 

Según el apartado SOBRE Nº 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA para 

valorar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

del expediente A/SUM-053860/2024 “Suministro de sistemas, filtros y alargaderas de infusión, sistemas 

de bombeo de sangre y perforador transferencia de fluidos para distintos servicios del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón”, se ha de aportar la ficha técnica de los productos a suministrar. 

Por otra parte, en el SOBRE Nº 3 se ha de aportar la documentación correspondiente a los Criterios 

cualitativos Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, y para el lote 32 uno de los 

criterios es: 

El flujo del conector luer - lock/macho jeringa, debe ser ≥ a 200ml/minuto 

SI: 20 PUNTOS 

NO: 0 PUNTOS 

Mi consulta es la siguiente: 

¿Es motivo de exclusión que en las fichas técnicas de los productos ofertados en el lote 32 (las cuales se 

aportan en el sobre 1) conste la información del flujo del conector luer - lock/macho jeringa (lo cual es 

criterio de adjudicación a acreditar en el sobre 3)?  

Respuesta:  

No es motivo de exclusión el hecho de que en las fichas técnicas conste información que 

posteriormente vaya a ser valorada como criterio automático.  

 

8. ICU Medical Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L. (II) 

En relación al Expediente A/SUM-053860/2024 “Suministro de sistemas, filtros y alargaderas de infusión, 

sistemas de bombeo de sangre y perforador transferencia de fluidos para distintos servicios del Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón”, el apartado 3.- Presupuesto base de licitación y crédito en 

que se ampara del PCAP establece: 

 

El precio de licitación de cada posición del lote debe tomarse como referencia para la 

licitación, pudiendo los licitadores ofertar a las posiciones del lote precios inferiores o 

superiores a estos, siempre y cuando no se supere el importe total de licitación del 

lote. 

 

Mi consulta es la siguiente: 

 

El lote 32 se compone de 6 sublotes (32.1, 32.2, 32.3, 32.4, 32.5 y 32.6). ¿Es causa de exclusión ofertar a 

alguno de esos sublotes por encima de su Precio unitario sin IVA siendo el importe total ofertado por la 

empresa en el lote 32 inferior a 315.372,64 euros iva excluido?  
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Respuesta:  

Como indica el Pliego Administrativo en el apartado 3.- Presupuesto base de licitación 

y crédito en que se ampara:  

“El precio de licitación de cada posición del lote debe tomarse como referencia 

para la licitación, pudiendo los licitadores ofertar a las posiciones del lote precios 

inferiores o superiores a estos, siempre y cuando no se supere el importe total de 

licitación del lote.” 

Por consiguiente no es causa de exclusión el ejemplo que su empresa expone en su 

pregunta puesto que el importe total de la oferta al lote 32 no superaría el importe de 

licitación de ese lote: 315.372,64 € iva excluido. 

 

9. KCI CLINIC SPAIN S.L. 

 

Respecto del punto 8.2 página 17 de PCAP relativo a criterios de valoración, que aplica al lote 28 al que 

tenemos intención de licitar 

RESTO DE LOTES ……………………………………………… HASTA 30 PUNTOS 

Plazo de entrega para pedidos no urgentes. 

 Si el plazo de entrega es hasta 24 horas……………………30 puntos 

 Si el plazo de entrega es superior a 24 horas… ……………0 puntos 

Quisiéramos solicitar aclaración / rectificación de pliegos respecto al plazo <=24 para pedidos NO urgentes, 

que teniendo en cuenta que podéis realizar pedidos a lo largo del día y que sólo admitís materiales en 

almacén hasta las 13:30 hace prácticamente imposible, salvo para las mensajerías urgentes de los materiales 

implantables, que no son objeto de este contrato de suministro de fungible habitual, la entrega en menos de 

24 horas. 

Solicitamos del hospital que revise la posibilidad de modificar este criterio para pedidos NO urgentes a las 

48 horas estándar máximas, más acordes con las prácticas habituales de entrega de los materiales fungibles 

sanitarios que estamos sirviendo actualmente a plena satisfacción del hospital, y que se reserven las 

<24horas para pedidos URGENTES, alineado con la práctica habitual de mercado. 

Respuesta:  

Se publicará rectificación de errores y la correspondiente ampliación de plazo de 

presentación de ofertas en el Perfil del Contratante.  

 

10. GRUPO UNIDIX 

Tenemos una consulta sobre el expediente indicado en el asunto. 

Una vez revisados los pliegos, hemos visto que en el lote 28 solicitan que la acción antimicrobiana sea 

demostrable en 60 segundos. A qué se refieren exactamente con demostrable…? 
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Respuesta:  

La acción antimicrobiana demostrable en 60 segundos, se justifica con evidencia 

científica. 

 

11. NACATUR 2 

Según conversación mantenida adjunto requerimiento de documentación al ser propuestos como 

adjudicatarios del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 87 LOTES DE EQUIPOS DE 

INFUSIÓN PARENTERAL Y ACCESORIOS PARA ADMINISTRACION DE FLUIDOS Y 

MEDICAMENTOS, JERINGAS Y AGUJAS PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL 

SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS AM PA SUM 21/2023, ya que a la vista del expediente A/SUM-053860/2024 que habéis 

publicado recientemente observamos que habéis incluido el equipo de infusión solicitado en el Acuerdo 

Marco. 

 

12. KCI CLINIC SPAIN S.L. 
 

Con fecha 8 de enero de 2025 se recibe en el Registro del Hospital G.U. Gregorio Marañón, escrito de la 

empresa KCI CLINIC SPAIN S.L. que adjuntamos a este documento de aclaración de consultas. 

En dicho escrito, la empresa se refiere también a la inclusión en el expediente que nos ocupa, de 

materiales incluidos también en el Acuerdo Marco PA SUM 21/2023. 

 

Respuesta:  

A continuación transcribimos la respuesta de la Unidad Promotora de este expediente a la 

cuestión planteada por NACATUR 2 y KCI CLINICS SPAIN S.L.:  

La puesta en marcha del procedimiento por parte del HGU Gregorio Marañón, es previa 

a la adjudicación del AM que comenzó a licitarse hace dos años. Los Servicios implicados 

en la elaboración del Procedimiento, han estado meses trabajando en la definición de sus 

necesidades que, obligatoriamente, era necesario adquirir bajo el paraguas de una 

Contratación Pública. Ese trabajo de análisis y preparación debe ser tenido en cuenta, lo 

contrario repercutiría en la calidad asistencial a nuestros pacientes. No está en nuestras 

manos el manejar los tiempos del SERMAS en la adjudicación de los AM que licita. Por 

último, aclarar que, las necesidades del Hospital, son mayores que las reflejadas en el AM 

que no contempla determinados materiales que sí aparecen en nuestro Procedimiento. 

 

13. NACATUR2: 

Como empresa interesada en tomar parte en el Expte.: A/SUM-053860/2024, nos surge la siguiente cuestión 

en cuanto a lo descrito en las especificaciones del lote 1. Se cita literalmente en la descripción del ppt 

“Longitud mínima del tubo entre 150-175 cm sin contar la cámara “¿quiere decir que la longitud exigida 

debe de estar entre 150 cm y 175 cm o que se toman dichas cifras como mínimo y en consecuencia 

podríamos presentar un equipo de infusión cuyo tubo tuviese por ejemplo 180 cm de largo? 
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Respuesta:  

La longitud sin contar la cámara debe estar comprendida entre 150 mínimo y 175 

máximo. 

 

 

 

Madrid, 24 de enero de 2025 

 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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